
 

 
 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
 
Bogotá, 12 de agosto de 2024. Banco Popular S.A. se permite informar que en la 
reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas, celebrada el día de 
hoy, se aprobó la siguiente proposición para reformar el artículo trigésimo tercero 
de los Estatutos Sociales, de la siguiente forma:  
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